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NÚMERO 1102 

El doctor don Antonio María Uraga, certifica que desde enero de 1817, no ha tomado parte 
en la insurrección, el licenciado Rayón sino por el contrario, que los han perseguido los 

independientes.― 8 de enero de 1818 
 
 

Número 3.― El doctor don Antonio María Uraga, cura por su majestad y juez eclesiástico 

de Maravatío El Grande y su distrito.― Certifico en la más bastante forma que haya lugar 

en derecho, y remitiéndome a los que es notorio en este territorio y de pública voz y fama; 

que el licenciado Rayón desde el convenio de Cóporo de 1817 en que quedó expresamente 

comprendido, no ha vuelto a tomar armas, levantar gente, ni hacer papel ninguno en la 

rebelión, siendo ésta la causa de las persecuciones que ha sufrido de los principales 

cabecillas, especialmente de Bravo, encargado de  tenerlo a la mira como sospechoso en el 

partido; por todo lo cual se afirmaba generalmente que sólo esperaba dicho licenciado 

ocasión oportuna y menos arriesgada para presentarse a algún comandante de las tropas de 

su majestad a indemnizar su conducta de todo lo que doy el debido testimonio, a petición 

de su hermano el teniente coronel graduado don Ramón Rayón para los usos que le 

convenga. Maravatío y enero 8 de 1818.― Doctor Antonio María Uraga. 
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